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La Mesa Cundinamarca, Mayo 30 de 2018 
Oficio.0605/2018-ERAT 

 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
BIBIANA GUERRERO PEÑARETTE  
Directora Técnica de Gestión de Acueducto y Alcantarillado 
Carrera 18 N.º 84-35  
Bogotá D.C. 
 
REFERENCIA: INFORME FINAL DEL PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD EMPRESA REGIONAL AGUAS 
DEL TEQUENDAMA. 
 
Apreciada Doctora Bibiana, 
 
En el marco del Programa de Gestión de Calidad suscrito con la Superintendencia de Servicios Públicos,  la 
Empresa Regional Aguas del Tequendama S.A.E.S.P. realizó las acciones que permitieran cumplir con los 
compromisos establecidos,  tal como se describe a continuación: 
 
DATOS BÁSICOS 
 
Fecha de inicio:   15 de Noviembre de 2017 
Plazo inicial:   4 meses 
Prórroga:   2 meses (comunicación SSPD No 20184230393931) 
Fecha de terminación inicial:   15 de Abril de 2018 
Fecha de terminación final:   15 de Mayo de 2018 
 
ESTADO DE LAS ACTIVIDADES PACTADAS 
 
Dentro del Programa de Gestión suscrito se establecieron nueve actividades sobre las cuales la Superintendencia 
realizaría continuo seguimiento,  el resumen de las acciones adelantadas se presenta a continuación: 
 

• En lo que se refiere a las actividades 1 – Capacitación SENA y 2- Diagramas de Proceso, se encuentran 
avaladas por ustedes y alcanzan un porcentaje de cumplimiento del 100% 
 

• Con respecto a la actividad 9 – Reporte al SUI se observa que en los ´4 últimos informes esta actividad se 
ha completado en su totalidad, sin embargo debido a que en los dos primeros meses  por problemas en la entrega 
de los resultados del laboratorio en la fecha en la que presentábamos los reportes estos no eran allegados 
oportunamente a la Empresa no pudimos realizar  el cargue en su totalidad.   Esta situación fue subsanada y en 
un acuerdo interno con el laboratorio, se  exigió la remisión de la información en la fecha establecida,  de este modo 
y tal como ustedes lo pueden evidenciar en los últimos meses pudimos dar cabal cumplimiento, por lo que al 
momento de valorar este item les solicitamos comedidamente lo tengan en cuenta como un atenuante.  
 

• En lo que se refiere a la Actividad 4 -  Calibración de Macromedidores, tal como se ha manifestado en los 

informes de seguimiento de No 4, 5 y 6,  la Empresa y los municipios de la Mesa y Cundinamarca han hecho una 

gestión importante para que a través de Empresas Públicas de Cundinamarca, se  le asignen los instrumentos y 

accesorios que permitan optimizar la operación y control de pérdidas,  todo ello se encuentra respaldado en las 
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certificaciones que hemos remitido a su despacho expedidas por el Gerente General de Empresas Públicas de 

Cundinamarca, Dr. Andrés Díaz Hernández, con las cuales manifiesta que en el Comité Directivo PAP-PDA 

Cundinamarca, realizado el 15 de Marzo de 2018, se aprobaron los recursos para el proyecto “OPTIMIZACION 

OPERACIONAL Y CONTROL DE PÉRDIDAS EN EL SISTEMA URBANO DE AGUA POTABLE, EN EL 

MUNICIPIO DE LA MESA Y ANAPOIMA”, con los cuales se incluye la compra de los macromedidores en estas 

dos localidades, así como la   Comunicación  del  Mecanismo Departamental de  Viabilización – Proyectos de 

Metrología e instrumentación para la optimización operacional de la capacidad instalada y control de pérdidas en 

los municipios de Cundinamarca 

 

Considerando lo anterior solicitamos nuevamente se dé por cumplido este aspecto,  que como ustedes lo pueden 

apreciar cuenta con la apropiación presupuestal para ser ejecutado  con recursos de la Gobernación y los 

Municipios, además de estar en proceso de viabilización por parte de Ventanilla Única.  Además se tenga en cuenta 

que los recursos que conllevan la calibración  o cambio de los macromediores podrían ser utilizados por  la empresa 

para realizar  otras inversiones en pro del mantenimiento y operación de la infraestructura que la Empresa tiene a 

su cargo. 

 

De acuerdo a lo manifestado por la Dirección de Aseguramiento de Empresas Públicas de Cundinamarca,  se 

estima que la viabilidad total se tenga antes de finalizar el primer semestre de 2018; el proceso de licitación para 

la contratación de la firma que realizará el suministro de los insumos se puede demorar máximo dos meses por 

parte de EPC.  En este orden de ideas esperamos que estos accesorios puedan ser entregados a la ERAT antes 

del mes de Octubre del año en curso.  Este tiempo es un estimativo realizado por nosotros de acuerdo a lo 

informado verbalmente,  sin embargo por corresponder a gestiones de terceros pueden existir variables que puedan 

alterar este proyección, de modo que se adelante el plazo o en su defecto sufran retrasos. 

 

• En desarrollo de la Actividad 3, se realizaron las curvas de demanda de cloro y fueron incluidas en los 

manuales de cada una de las  PTAP como se puede evidenciar en el Informe de Avance 6.  Se debe aclarar que 

en la PTAP del Rio se realizaron menos análisis de los solicitados, esto debido al periodo en el cual el servicio 

debió suspenderse por las obras del cambio de lecho filtrante. 

 

• La empresa manejaba  antes del programa de gestión bitácoras para la consignación de resultados de 

caracterización de agua, en cada una de las PTAP, las cuales en un principio del programa se remitieron para 

evidenciar el cumplimiento de la Actividad 6,  no obstante estas  fueron complementadas con un formato de control 

diario de operación,  para una mejor interpretación. 

 

• La Actividad 7  referente al cambio de filtros de las Plantas de Tratamiento de Agua Potable de la Mesa y 

La Chica y el Río, ubicadas en el municipio de Anapoima se terminaron en su totalidad y la evidencia respectiva se 

remitió en los informes 5 y 6.. 

 

• Actividad 8 Control de calidad del agua distribuida, a través del laboratorio de soporte contratado ASEBIOL 

S.A.S. para lo corrido del año hemos realizado 47 muestras de las cuales 33 corresponden al municipio de La Mesa 

y 14 al municipio de Anapoima este disminución obedeció a la suspensión del servicio, por las obras de cambio  de 
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los lechos filtrantes en las PTAP de dicho municipio; es importante aclarar que una vez se culminaron las mismas 

la Empresa ha venido realizando las muestras semanales de manera normal. 

 

• Respecto a la actividad 5, “Realizar el mantenimiento de la infraestructura de acueducto de los Municipios 

de La Mesa y Anapoima”;  la empresa desde que suscribió el plan de gestión  trabajó por cumplir a cabalidad con 

las metas propuestas, sin embargo, existen tres principales situaciones  que no permitieron que se alcanzara al 

100%  el objetivo.   

 

✓ La primera, debido a que el mantenimiento de cada una de las unidades que hacen parte de la 

infraestructura tienen un funcionamiento especial a causa de que el servicio en ambos municipios se 

realiza de manera sectorizada y para la viabilidad operativa de la empresa es obligación aprovechar el 

recurso hídrico en su máxima expresión, esto implica, que mientras el recurso en cuanto a calidad se 

mantenga dentro los parámetros establecidos,  no todas las semanas se realiza mantenimiento  en una 

misma zona de distribución.  

 

✓ El segundo, que las plantas de tratamiento El Río y La Chica duraron fuera de operación poco más de un 

mes y medio, esto directamente relacionado con el mantenimiento de cada unidad, esto implica que en 

este período en el cual no había operación y se carecía de servicio no tenía que hacerse el mantenimiento 

de las unidades que no estuvieron en operación.  

 

✓ La tercera justificación tiene que ver con la digitalización de los procesos de mantenimiento puesto que se 

ejecutaron las actividades en los meses 2, 3, 4 y 5 del plan pero por cuestiones de errores en la elaboración 

y diligenciamiento de los formatos que evidencian cada actividad no se mostraron los avances que 

realmente se ejecutaron en físico, para el mes 6 se evidencia una mejora en el diligenciamiento de la 

información con las evidencias del trabajo realizado.  

Como actividad complementaria a las antes mencionadas la Empresa cambio el laboratorio  con el que venía 

trabajando,  por  ASEBIOL S.A.S. que cuentan con todas las técnicas validadas y estandarizadas (Standard 

Methods for the Examination of Water), utiliza tecnología automatizada de última generación, cuenta con la  

acreditación del  Ministerio de Salud y Protección Social y opera bajo los lineamientos de la norma  ISO  17025:2017 

e ISO 9001:2015, esto como una medida para  tener la convicción de que los resultados emitidos por dicho 

laboratorio, son reales y cuentan con los avales correspondientes y así garantizar la calidad del servicio 

suministrado a nuestros Usuarios. 

Por último queremos dejar constancia que la Empresa aunque suscribió el Programa de Gestión con ustedes en 

pro de optimizar los procesos relacionados con la calidad del agua que suministra en los Municipios, con esta 

acción no se está reconociendo que nos encontramos conformes con los reportes generados por la Secretaria de 

Salud, sobre las condiciones del agua que estamos tratando, y como se puede evidenciar en el oficio 

No.0505/2018-ERAT, del 2 de mayo de 2018, dirigida a la Secretaria de Salud de Cundinamarca, de la cual se 

remitió copia a la Superintendencia,  no estamos de acuerdo con las notificaciones de riesgo expedidas durante 

las vigencias 2017 y 2018, principalmente por que se discute el procedimiento de toma de muestra y cadena de 

custodia por parte de los funcionarios y/o  encargados de la Secretaria de Salud Departamental (Ver Anexo 1).   
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En la decisión final que tomen sobre el cumplimiento de este programa les solicitamos valoren el gran esfuerzo que 

la empresa ha realizado tanto logísticamente, operativamente y financieramente para llevar a cada uno de los ítems 

pactados.  

Quedamos atentos a cualquier inquietud y/o comentario. 

Cordialmente, 

 

 
 
VIVIAN CORREA MENDIVELSO. 
Gerente  
Empresa Regional Aguas Del Tequendama S.A. E.S.P. 
 
Proyectó: Ing. Andrés Muñoz 

Ing. Yuly Andrea Galeano E. 
Cindy Cárdenas 

Anexo: 
 
Oficio No.0505/2018-ERAT dirigida a la Secretaria de Salud (8 Folios)  

 






































